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La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, desde la Dirección de Extensión 
Universitaria, a través del Museo Casa Cultural Gustavo Rojas Pinilla, ofrece a los artistas 
plásticos, del orden nacional, departamental y local la “V Convocatoria Artes Plásticas 
2015”, con el propósito de estimular la promoción y difusión de las artes, apoyar y 
reconocer el patrimonio artístico y cultural, así como la formación de públicos, dentro del 
marco del Plan Maestro Institucional de Desarrollo de nuestra Alma Mater y el Plan de 
Desarrollo 2015- 2018. 
 

La apertura de la convocatoria es a partir del lunes 15 de diciembre de 2014, el cierre, el 
viernes 30 de enero de 2015, a las 6:00 de la tarde, y los resultados se publicarán el 
viernes 6 de febrero de 2015. 
 

Esta actividad está dirigida a todos los artistas plásticos, con o sin título profesional, todas 
las edades, con una temática y técnica completamente libre. En caso que las obras sean 
presentadas por varios autores (colectivos), se entiende por autor al grupo y no a cada 
una de las personas que lo integran. Sin embargo, cada grupo debe elegir un 
representante mediante carta firmada por todos los integrantes. 
 

Para participar, el artista y/o colectivo deberá presentar su propuesta en sobre cerrado a 
la calle 17 No. 10-63 de la ciudad de Tunja, en la secretaría del Museo con la siguiente 
información: Carta de presentación a la convocatoria (anexa), por parte del expositor y/o 
representante del grupo y/o representante legal cuando haya lugar, formulario de 
inscripción debidamente diligenciado (anexo), hoja de vida debidamente diligenciada 
(anexo), oficio de solicitud de préstamo de las Salas de exposición, dirigida al Director del 
Museo Casa Cultural Gustavo Rojas Pinilla, compromiso del artista (anexo) debidamente 
diligenciado, fotocopia legible y ampliada al 150% de la cédula de ciudadanía, cédula de 
extranjería o visa de residencia, según sea el caso, acompañada de una fotografía reciente 
4x5, al menos cinco (5) fotos en formato JPG de las obras a exponer indicando tamaño, 



 
 

 

técnica y nombre de cada obra, descripción detallada de la propuesta indicando la técnica, 
el nombre de la obra, tipo de obra (pintura, mixta, escultura, etc.), de la cual 
posteriormente se hará la sinopsis para el respectivo plotter explicativo durante la 
exposición. 
 
 
 
 

Síganos en twitter: @universidaduptc 

Instagram: prensa.uptc 


